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'^'^^lrsío^^¿í¥l¡ca%e Resolución RR-5205/2023, que contiene información clasificada como

confidencial

Veintiséis de junio de dos mil veinticuatro.Fecha de elaboración de !a

versión pública.

I.

Acta de ia Sesión número 12/2024 de fecha

veintisiete de junio de dos mil veinticuatro.
Fecha y número del acta de la
sesión de Comité donde se

aprobó la versión pública.

II.

Ponencia 3El nombre del área que
clasifica.

MI.

RR-5205/2023La identificación del documento

del que se elabora la versión
pública.

IV.

Se eliminó el nombre de la persona recurrente de la
página 1.

Páginas clasificadas, así como
las partes o secciones que la
conforman.

V.

Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y
Acceso a la Información Pública, 7 fracción X y 134

fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla, numeral

trigésimo octavo fracción primera de los Lineamientos
Generales en Materia de Clasificación y

Desclasificación de la Información, así como para la
Elaboración de Versiones Públicas, 3 fracción IX de la

Ley General de Protección de Datos Personales en
Posesión de Sujetos Obligados, y 5 fracción VIH de la

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de
Sujetos Obligados del Estado de Puebla.

Fundamento legal, indicando el
nombre del ordenamiento, el o

los artículos, fracción(es),
párrafo(s) con base en los
cuales se sustente la

clasificación; así como las

razones o circunstancias que
motivaron la misma.

VI.

Nombre y firma del titular del
área.

Vil.

Comisionada,^
Nohemí León

Nombre y firma del responsable
def testado

VIH.

Instituto de Transparencia, Accesc a la Información
Pública y Protección de Datos Persói ales del Estado de

Puebla.

Secretaria de Instrucci

Mónica María Alvarado

-

Nombre de las personas o
instancias autorizadas a

acceder a la información

clasificada

IX.
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Reserva Territorial Atlixcayotl-Quetzalcoalt
211351423000009

Nohemí León Islas

RR-5205/2023

Sujeto Obligado:
Solicitud:

Ponente:

Expediente:
ítSTni/:o D£ A. ACCESO A lA
iMfOPwaOM ^UC.\ Y P^DTECCON K
DAfCS P'ERSO'.AL£S CEi. ESMDO C£ PUEeLA

Sentido de la resolución. REVOCA

Visto el estado procesal del expediente número RR-5205/2023, relativo al recurso

de revisión interpuesto por en lo sucesivo la persona

contra de la RESERVA TERRITORIAL ATLIXCAYOTL-recurrente, en

QUETZALCOALT, en lo continuo el sujeto obligado, se procede a dictar resolución

con base en los siguientes:

ANTECEDENTES

I. Con veintidós de agosto de dos mil veintitrés, la hoy persona recurrente presentó

solicitud de acceso a la información pública vía electrónica, ante la Unidad de

Transparencia del sujeto obligado, la cual fue registrada con el número de folio

211351423000009.

una

II. El veinticinco de agosto de dos mi! veintitrés, el sujeto obligado previno a la

persona recurrente, a efecto de que aclarara algunas imprecisiones dentro de la

solicitud de acceso a la información presentada, esto con fin de poder proporcionar

respuesta.

III. Con fecha diecinueve de septiembre de dos mil veintitrés, el sujeto obligado ^

respuesta a la solicitud de información.

IV. veintiuno de septiembre de dos mil veintitrés, la persona inconfórme j

un recurso de revisión mediante la Plataforma Nacional de Transparencia, ante el

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de

Personales del Estado de Puebla, en lo sucesivo, el Instituto, manifestando como

motivo de inconformidad la entrega de Información incompleta.

puso
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Sujeto Obligado:
Solicitud:

Ponente:

Expediente:
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V. El veinticinco de septiembre de dos mil veintitrés, la Comisionada Presidente de

este Instituto de Transparencia, tuvo por recibido el recurso de revisión interpuesto

por la persona recurrente, asignándole el número de expediente RR-5205/2023,

turnándolo a la ponencia correspondiente, para su trámite, estudio y en su caso,

proyecto de resolución.

VI. Por acuerdo de fecha ocho de febrero de dos mil veinticuatro, se admitió a

trámite el recurso de revisión planteado y se ordenó Integrar el mismo, se puso a

disposición de las partes, para que, en el plazo de siete días hábiles, manifestaran

lo que a su derecho conviniera y ofrecieran pruebas y/o alegatos; así también, se

ordenó notificar el auto de admisión por medio del Sistema de Gestión de Medios

de Impugnación de la Plataforma Nacional de Transparencia, al Titular de la Unidad

de Transparencia del sujeto obligado, para efecto que rindiera sus informes con

justificación, anexando las constancias que acreditaran el acto reclamado, así como

las demás pruebas y/o alegatos que considerara pertinentes. De igual forma, se

hizo del conocimiento de la persona recurrente el derecho que le asistía para

manifestar su negativa a la publicación de sus datos personales, se puso a su

disposición el aviso de privacidad correspondiente, de conformidad con la Ley de

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de

Puebla.

Con once de abril de dos mil veinticuatro, se hizo constar que el sujeto

'SbTígado rindió su informe justificado de forma extemporánea, asimismo y derivado

el estado procesal de los autos lo permitía, se procedió respecto de las

®paé"ofrecidas, se decretó el cierre de instrucción y se ordenó turnar los autos

ra resolver el presente recurso de revisión.

pri
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Reserva Territorial Atlixcayotl-Quetzalcoalt
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Nohemí León Islas
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Sujeto Obligado:
Solicitud:

Ponente:

Expediente:
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VIII. Con quince de abril de dos mil veinticuatro, se amplió el plazo por única

ocasión, con el fin de agotar el estudio de las constancias aportadas.

IX. El cuatro de junio de dos mil veinticuatro, se listó el presente asunto para ser

resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública

y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDOS

PrimGrO- E1 Pleno de este Instituto es competente para resolver el presente

recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos; 12 fracción Vil de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Puebla; 10 fracciones III y IV, 23, 37, 39 fracciones I, II y XII de

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; 1

y 13 fracción I, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la

Información Pública y Protección de Datos Personales,

SGQUndO. El recurso de revisión es procedente en términos del artículo 170

fracciones V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, toda vez que la persona recurrente manifestó ci

inconformidad ia entrega de información incompleta.

ío motivo de

TGfCGrO. El recurso de revisión se interpuso vía electrónica, cumpliendo

todos los requisitos aplicables establecidos en el artículo 172, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

CusrtO. Se cumplieron los requisitos del artículo 171 de lá LéydeTranspar^tw

y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, toda vez que el recurso
r *

fue presentado denWdéj término legal. ' \
' I 1 ' .
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Sujeto Obligado:
Solicitud:

Ponente:

Expediente:
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Quinto. La persona recurrente manifestó como motivo de inconformidad lo

siguiente:

“La respuesta se encuentra incompleta y la autoridad requerida falta a la verdad

manifestando, que no existe periodo correspondiente a la solicitud de los cargos

que ha desempeñado EMILIO BARRANCO BARRIENTOS, pues debió señalar

cualquier cargo que tenga registrado. Por otra parte la autoridad es omisa en

responder debidamente : “EL SALARIOS BRUTO Y NETO MENSUAL DE EMILIO

BARRANCO BARRIENTOS DURANTE EL DESEMPEÑO DE SUS FUNCIONES

ENTRE 2012 Y 2023" y “DETALLE EL SUELDO Y CADA UNA DE LAS

PRESTACIONES RECIBIDAS POR EMILIO BARRANCO BARRIENTOS DURANTE

EL PERIODO EN QUE FUE DIRECTOR GENERAL DEL FIDEICOMISO PÚBLICO

DE LA RESERVA TERRITORIAL ATLIXCAYOTL QUETZALCOATL" la remisión a

las ligas que inserta NO ES LA INFORMACIÓN QUE SE SOLICITÓ; aún más, la
tabla de Remuneración de los Servidores Públicos de la Administración Pública

Estatal establece prestaciones genéricas y topes mínimos y máximos, sin que
se pueda desprender el EL SALARIOS BRUTO Y NETO MENSUAL DE EMILIO

BARRANCO BARRIENTOS DURANTE EL DESEMPEÑO DE SUS FUNCIONES

ENTRE 2012 Y 2023 y mucho menos el DETALLE DEL SUELDO Y CADA UNA DE

LAS PRESTACIONES RECIBIDAS POR EMILIO BARRANCO BARRIENTOS

DURANTE EL PERIODO EN QUE FUE DIRECTOR GENERAL DEL FIDEICOMISO

PÚBLICO DE LA RESERVA TERRITORIAL ATLIXCAYOTL QUETZALCOATL"
(Sic)

El sujeto obligado al momento de rendir su informe, hizo del conocimiento de quien

esto resuelve lo siguiente:

“al recurrente no le asiste la razón, toda vez que estando en tiempo se le realizó una
prevención a modo de que pudiera esclarecer de que data requiere información
referente a los puestos o cargos públicos que desempeñó Emilio Barranco Barrientos,

esto para estar en la posibilidad de brindarle la información precisa y que satisfaga a
sus necesidades; siendo asi que la información no se le fue negada, solamente se

solicitó mayor precisión.

Aunado a lo anterior se hace de su conocimiento que dentro del documento de

respuesta se le hizo mención que el ciudadano... laboró hasta el ejercicio fiscal 2021
esta entidad con el cargo de Director General, por lo cual se considera que la

í^fmKmación en cuanto al puesto desempeñado por el ciudadano en comento se tiene

pomesahogado.

No obstante y con el fin de salvaguardar el derecho de acceso a la información del

recurrente, se le envió a la recurrente a través de la Plataforma SISAI, la información

rjefejente a los fabuladores de sueldos aprobados en la Ley de Ingresos de cada una

V&^s fechas requeridas, ya que de acuerdo a los lineamientos técnicos generales

p§^^ publicación homologación y estandarización de la información, la información

a los sueldos deberá estar publicada de manera trimestral y la

^rr^pondiente al ejercicio inmediato anterior.
referen]
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Expediente:
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Por lo anterior me permito informar que el Fideicomiso no cuenta con página web y
de acuerdo a la tabla mencionada en este punto y a lo que la recurrente solicitó dicha
información no se tendría ya que el servidor público que menciona dejó de laborar en
el ejercicio 2021 en esta Entidad.

Es por las razones y documentales relacionadas con anterioridad que este sujeto

obligado no le negó la información solicitada y tampoco faltó a la verdad como ella

menciona en el razonamiento de la interposición de este recurso, ya que se le brindó
la información que se tiene al alcance, información que es pública y está aprobada al
ser una erogación del estado y donde indica las prestaciones a las que son acreedoras

los servidores públicos que desempeñan el cargo de director general, de conformidad

con el artículo 161 segundo párrafo de la Le de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla." SIC

En tal sentido, corresponde a este Instituto determinar si existe o no, transgresión

al derecho de acceso a la información, de acuerdo a lo señalado por la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

SGXtO. En cuanto a los medios probatorios aportados por la persona recurrente,

se admitieron las siguientes:

\• LA DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en la copia simple de la

respuesta a la solicitud de acceso a la información, con número de folio

211351423000009.

Por parte del sujeto obligado, se admitieron las siguientes:

• DOCUMENTAL PÚBLICA: consistente en copia certificada del acuse de

recibo de solicitud de acceso.

• La DOCUMENTAL PÚBLICA, consistente en copla certiftÓa^ del Acta ^
Sesión, así como el acuse de recibo de la entrega de información refere™

a dicha sesión.

• La DOCUMENTAL PÚBLICA, consistente en copia certificada del acuse de
V

entrega de información vía SISAI, así como.copia de la respuesta

proporcionada. ' '' - j
• La INSTRUMENTAL PÚBLICA DE ACTUACIONES, en los térm^

ofrecidos.

• La PRESUNClÓÑAL LEGAL Y HUMANA, efTíos térrriinorofrecidos.
•' 1
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Reserva Territorial Atlixcayotl-Quetzalcoait
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Nohemí León Islas
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Sujeto Obligado:
Solicitud:

Ponente:

Expediente:
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Documentales públicas y privada que al no haber sido objetadas, tienen pleno valor,

en indiciarlo en términos de lo dispuesto por los artículos 335 y 336,

respectivamente, del Código de Procedimientos Civiles para el Estado Libre y

Soberano de Puebla; respecto a la instrumental pública de actuaciones, se le

concede valor probatorio pleno por su naturaleza, en términos del artículo 336, del

Código citado con antelación, ambos artículos de aplicación supletoria de

conformidad con el numeral 9, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla.

Con relación a la presuncional en su doble aspecto, gozan de pleno valor, de

conformidad con el artículo 350, del Código de Procedimientos Civiles para el

Estado Líbre y Soberano de Puebla, de aplicación supletoria de conformidad con el

numeral 9, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla.

Séptimo. En el presente considerado y para un mejor entendimiento, esta

autoridad avocará el estudio referente al agravio manifestado por la persona

recurrente relacionado con la entrega de información incompleta.

La persona recurrente presentó una solicitud de acceso a la información ante el

sujeto obligado, a través de la cual requirió lo siguiente;

INFORME LOS PUESTO O CARGOS PÚBLICOS QUE HA DESEMPEÑADO
EMILIO BARRANCO BARRIENTOS

it

C ^RME EL SALARIO BRUTO Y NETO MENSUAL DE EMILIO BARRANCO
fARRIENTOS DURANTE EL DESEMPEÑO DE SUS FUNCIONES ENTRE 2012 Y

13

^ SUELDO Y CADA UNA DE LAS PRESTACIONES RECIBIDAS POR
\ARRANCO BARRIENTOS DURANTE EL PERIODO EN QUE FUE

^TOR GENERAL DEL FIDEICOMISO PÚBLICO DE LA RESERVA
mORIAL ATLIXCAYOTL QUETZALCOATL

DETALLE

EMILIO^

Tí

INFORME LA DECLARACION PATRIMONIAL PRESENTADA POR EMILIO

BARRANCO BARRIENTOS EN LOS AÑOS 2019, 2020, 2021 2022 Y 2023/' (Sic)
I

!
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Expediente:
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El sujeto obligado proporcionó respuesta a la solicitud de acceso realizada,

haciendo del conocimiento de la persona recurrente, lo que a continuación se

plasma:

"...A/ respecto, de conformidad con los artículos 12 fracción VI, 14 16 fracciones I y

IV, 144, 146, 147, 148, 150, 156 fracción IV, y demás relativos de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, asi como en

los artículos 5 del Decreto del Ejecutivo del Estado de Puebla que crea el Fideicomiso
Público para la Administración de Inmuebles y Ejecución de Obras Públicas de la

Reserva Territorial Atlixcáyotl - Quetzalcóatl; 6 y 8 del Reglamento del Fideicomiso
Público de la Reserva Territorial Atlixcáyotl - Quetzalcóatl; una vez analizada su

solicitud y después de revisar dentro del archivo documental de este Fideicomiso: me

permito informarle lo siguiente:

Por cuanto hace a “INFORME LOS PUESTO O CARGOS PÚBLICOS QUE HA

DESEMPEÑADO EMILIO BARRANCO BARRIENTOS"(sic), me permito informarle

que, una vez revisada su solicitud, se observa que esta no precisa la data, lo que

ocasiona que los detalles para localizar la información requerida sean imprecisos,

impidiendo que esta paraestatal pueda otorgar una respuesta clara y precisa, por ¡o

que, conforme al artículo 149 que a la letra dice:

... “ARTÍCUL0149. Cuando los detalles proporcionados para localizar los documentos

resulten imprecisos, insuficientes, incompletos o sean erróneos, la Unidad de

Transparencia podrá requerir al solicitante, por una sola vez y dentro de un plazo que

no podrá exceder de cinco días hábiles, contados a partir de ia presentación de la
solicitud, para que. en un término de hasta diez días hábiles, indique otros eiémentos

o corrija los datos proporcionados o bien, precise uno o varios requerimientos de
información.

Este requerimiento interrumpirá el plazo de respuesta de la solicitud de acceso a la

información, por lo que comenzará a computarse nuevamente al día hábil siguiente

del desahogo por parte, del particular. En este caso, el sujeto obligado atenderá la
solicitud en los términos en que fue desahogado el requerimiento de información
adicional.

La solicitud se tendrá por no presentada cuando los solicitantes no^'^ndan
requerimiento de información adicional. En el caso de requerimientos piarciales
desahogados, se tendrá por presentada la solicitud por lo que respecta a/os
contenidos de información que no formaron parte del requerimiento”...

En este sentido, ya que transcurrió el plazo de 10 días hábiles contados á partir del

siguiente en que se le notifico la prevención y al no recibir respuesta de su parte, en

los términos ya señalados, se tiene por no presentado dicho párrafo.

Por cuanto hace a “INFORME EL SALARIOS BRUTO Y NETO MENSUAL jQEi
EMILIO BARRANCO BARRIENTOS DURANTE EL DESEMPEÑO DE
FUNCIONES ENTRE 2012 Y2023“ y “DETALLE EL SUELDO Y CADA UNA DE LAS

PRESTACIONES RECIBIDAS POR EMILIO BARRANCO BARRIENTOS DURANTE

EL PERIODO EN QUE FUE DIRECTOR GENERAL DEL FIDEICOMISO PÚBLICO

DE LA RESERVA TERRITORIAL ATLIXCAYOTL QUETZALCOATL"
'•
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Me permito informarle que, el Ciudadano en comentó laboró hasta el ejercicio fiscal
2021 en esta entidad con el cargo de Director General y fue acreedor de las
prestaciones marcadas en Ley, en cuanto a su sueldo puede consultar dicha
información en las siguientes ligas de internet que corresponden a la Ley de Egresos
de cada ejercicio fiscal, las cuales contienen el fabulador de sueldos y salarios.

httDs://www.auditoriaDuebla.aob.mx/imaaes/16.%20Anexo LevEaresos12.Ddf2012

httDs://www.auditoriaDuebla.aob.mx/¡maaes/transDarenciaAev Eoresos2013.Ddf

2013

httDs://auditoriaDuebla.aob.mx/imaoes/transDarencia/LEYES/2014/l lev-de-earesos-

del-estado-2014. pdf 2014

httDs://www.auditoriaDuebla.aob.mx/imaaes/16.%20Anexo LevEoresos12.Ddf2015

httDs://www. auditoriaouebla. aob. mx/imaaes/lransDarenciaAEYES/2016/Puebla %20E

stado%20Earesos2016.odf 2016

httDs://www.auditoriaDuebla.aob.mx/imaaesAransDarencia/LEYES/201 7/lev%20de%2

0earesos%202017.Ddf 2017

httDs://www.itaÍDue.ora.mx/documentos/Lev de Egresos Ejercicio Fiscal 2018.Ddf

2018

httDs://itaiDue.ora.mx/documentos/LEEPEF2019.Ddf 2019

httDs://itaiDue.ora.mx/documentos/2021-LEEPEF.Ddf 2021.” SIC

En consecuencia se interpuso recurso de revisión manifestando como motivo de

inconformidad la entrega de información incompleta, esto debido a que la autoridad

responsable no informaba respecto de los puestos o cargos que había ocupado el

servidor público, el salario bruto y neto mensual, así como que de las ligas

proporcionadas para conocer la información, no se desprendía lo solicitado.

Por su parte, el sujeto obligado al rendir su informe con justificación, este se limitó

.a-«3anifestar que, que no le asistía la razón a la persona recurrente, debido a que

^primer lugar se había realizado una prevención para conocer la fecha exacta en

que requirió conocer lo relacionado a los puestos o cargos ocupados por el servidor

público y con relación a la información referente al salario bruto, de conformidad con

3;?€stablece la ley de la materia se encontraba obligado a mantener la

lación referente a sueldos publicada, pero al haber sido hasta el año dos mil

veintiuno que el servidor público había laborado en dicha dependencia únicamente

Uj

8Av 5 Ole 201, Centro. 72000 Puebla. Pue. CP. 72000 Tel; (222) 309 60 60 www.itaipue.org.mx



Reserva Territorial Atlixcayotl-Quetzalcoait
211351423000009

Nohemí León Islas

RR-5205/2023

Sujeto Obligado;
Solicitud:

Ponente:

Expediente:
f^lTU'ü CE 'RJJiePAIfX. -i, ACXS30 A LA
•MPOP/vViaaM =u=iic-\ ■' Pío'cOCOfi k

/'E'íSC?.AL£S C£l ESrACOCE PUieiA

se podía proporcionar las ligas en las que se remitía a la Ley de Egresos de los

distintos ejercicios, en el que era posible conocer las prestaciones designadas a los

servidores públicos que ocupan el cargo de Director General.

Es necesario puntualizar que, para la efectiva tutela del derecho de acceso a la

información pública, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,

en el artículo 6°, apartado A, fracciones l, II, IV y VIH, establecen:

‘'Articulo 6....

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las

entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán

por los siguientes principios y bases:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y

organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos,

partidos politicos, fideicomisos y fondos públicos, asi como de cualquier

persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice
actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo

podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad
nacional, en los términos que fíjen las leyes. En la interpretación de este derecho

deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados

deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades,

competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los

cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.

II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será
protegida en tos términos y con las excepciones que fíjen las leyes.
... IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos

de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos

especializados e imparciales que establece esta Constitución.
VIII. ...La ley establecerá aquella información que se considere reservada o

confidencial....

\

ft

uebla,Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano di

en el artículo 12, fracción Vil, refiere como obligación: ^

“Articulo 12.... Jíí\
Vil. Garantizar el acceso a la información pública en posesión de cualquier
autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y

Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos púbUcr^,
asi como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejef^
recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal,

asi como protegerlos datos personales y la información relativa'ála vida privada,
los términos y con las excepciones que establezca la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de Transparencia y Acceso a la

Información Pública y la Ley aplicable a la materia....

en

}S

I
I ]
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De igual manera resultan aplicables los numerales 3, 4, 7, fracciones XI y XIX, 16

fracción IV, 145 fracciones I y II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla, que estatuyen:

“Artículo 3. Los sujetos obligados atenderán a los principios de legalidad,
certeza Jurídica, imparcialidad, veracidad, transparencia y máxima publicidad en
el cumplimiento de la presente Ley y demás disposiciones Jurídicas aplicables.’*

“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información comprende solicitar,
investigar, difundir, buscar y recibir información.

is

“Artículo 7. Para los efectos de esta Ley se entiende por:
... XI. Derecho de Acceso a la Información Pública: Derecho fundamental que
tiene toda persona para acceder a la información generada o en poder de los
sujetos obligados, en los términos de ia presente Ley;
... XIX. Información Pública: Todo archivo, registro o dato contenido en cualquier
medio, documento o registro impreso, óptico, electrónico, magnético, químico,
físico o cualquiera que el desarrollo de la ciencia o la tecnología permita que los

sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven,

incluida la que consta en registros públicos;..."

“Artículo 16. Son atribuciones de la Unidad de Transparencia:
... IV. Recibir y tramitarlas solicitudes de acceso a la información presentadas al
sujeto obligado, así como darles seguimiento hasta que haga entrega de la
respuesta a la misma;...’’

“Artículo 145. Todo procedimiento en materia de derecho de acceso a la

información deberá sustanciarse de manera sencilla y expedita. En el ejercicio,
tramitación e interpretación de la presente Ley, los sujetos obligados y el
Instituto de Transparencia deberán atendera los siguientes principios:
I. Máxima publicidad;
II. Simplicidad y rapidez;...

ff

Así tenemos que, el Acceso a la Información Pública, es un derecho fundamental

^ que deriva del artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos

^7S/fóxÍcanos, el acceder a la información que obra en poder del sujeto obligado,

^^^constituye un deber correlativo de éste el dar respuesta a las solicitudes de acceso

a la ii^rmacióp formuladas, por lo que el sujeto obligado deberá responder las

3íes formuladas por la hoy persona recurrente a fin
de dar cumplimiento a lo

cido en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

de Puebla.
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Luego entonces, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, tiene como uno de sus objetivos, el garantizar el acceso de toda

persona a la información pública que generen, administren o posean los sujetos

obligados, para lo cual deberán atender, entre otros, a los principios de legalidad y

máxima publicidad en su cumpiimiento; además la propia ley contempla como una

de las obligaciones por parte de los sujetos obligados, el responder a las solicitudes

de acceso , lo que implica que deberán entregar a cualquier persona la información

que se les requiera sobre la función pública a su cargo, excepto aquella que sea de

acceso restringido, lo anterior a efecto de tener por cumplida la obligación de dar

acceso a la información.

Ahora bien y derivado de lo anteriormente citado, es preciso establecer la persona

recurrente' presentó su solicitud de acceso a la información, cumpliendo con todos

los requisitos que la Ley de la materia exige para darle tramite a la misma, entre los

que se encuentran la descripción clara y precisa de la información que desea

conocer.

Así las cosas, es importante precisar que tal como lo plasma la Ley de la materia,

los sujetos obligados, tienen el deber de atender cualquier solicitud de acceso a la

información que les sea formulada y en el caso que nos ocupa, si bien la autoridad

responsable proporcionó distintas ligas electrónicas con distintos pasos a seg^
fin de que el entonces solicitante conociera respecto de la información solic^
por la persona referente, esta autoridad, pudo constatar lo siguiente:

Ejercicio 2012: /

\

OOBXSRNO DBX< B8TAJ30

PODER K.EOXSX.A.'rXVO

PX7BX.XCACXON del Anexo de Información. Adicional del I»*-esvipuestO de

Egresos del Eatudo 20 12. para fines de ^anspEU-encia; que fdx-rna

pai-te integrante de la Ley de Egresos del Estado, para el Ejercicio

Fiscal 2012; publicada en la Segunda Seccidn, dcl Periódico OGcial

del Estado, de esta fecba.

sello con el Escudo Nacional y una lerenda que dice:
UVTH Legislatura.- H. Congreso del

Al margen ui
Estados Unidos

Estado de Puebla.

AÑERO DE XX«POXUMKACXÓN ADXCXONAL DEX. PRESUPUE&rX’O .Xy
EGRESOS DEX. ESTADO 2012 PAXtA FTNES DE TRANSPAREHCLAr

en el OasttnConceptos EapeeiXXcos Desagregados Contenida
Prograxnable Artículo S fracción X de la X.oy de Egr

de Puebla, para el Ejercicio Piseal 20X2

I-

V I< II

\/ II I

f ip Ií
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;x - Acc^o a ^

AJbLiCA V pCfO“-C<X o*, üt

D/.rcs f^1?SC\ALES Ct. '¿TOCE PU5ELA

I lHX¿00>Q0070CnQ S£gtjro£leJ>£aa»t¡;£^NgturBl£^

l26wS3TJ4t.OO

CPKC‘1 Programa lijtqj<LK< CaUiiad 26,537.^1.00

P ROMA.» US 60.000.000.00

Abonandoj£^J^tjCiifo^el^amp¿
Móatfttla

tf^fcrcotfiat» y Subsidio» n*r^ Oru««>l»gw< tir ta Socicdacl Civil

Colecto 4Ío Puebla^ ^C»

E»pB>ctoj» tltf VÍTurulac<6n

lnfttituto<l« A&lmjnikiracáún FúbUca. A.C.

20.000.000.00
MagatPM V 1»Q tigicia ^OJDfíO.OOOM.

28>lJ6>g26JiSX

7,200.000.00

3.000.000.00A.C.

I7,^36.^26.XS

I FartUio^ PÓlitltfgpe"

C»«>t o do Cotti u fd > icton Social I «0,0004)00 J>0
Secretoria OcntfraJ tie Oobi^roo to2.737.94»3S

S>ecretoria de hinanaa» 57,350.423.37

Sccrc laria tlcg^Crompct¿vÍ€la4Í. Xnabajo y f5c>»nrrollo ll4»ra6mico

Secretoria de rw*'g^*«^lfucfura

23.7K«37a.l i

2,225v4 52.07

T l.3«>4.2»9.05

Secretaria lie Túriiuno 7,1094? >^.02

Prnctifadurto Clcnernt de Justicia dd fiHtadodc Piicbta 3.a4H,S 72.26

.Secfct4>ria_cte r>c»arf»>llo Social 6.697,144.52

Secretaría de 4,848372.26

Ejercicio 2013:

GOBXURMO CONSTTTUCIONAL DUr..

ESXADO r>E PUEBLA

PERIODICO OFICIAL
(.AS LEVES. DECRETOS V OEMAS DtSPOSICIONES DE CARACTER OFICIAL SON

OBLIGATORIAS POR EL SOLO HECHO DE SER PUBLICADAS EN ESTE PERIODICO

Autorizado como correspondencia de segundo clase por la Olreccidn de Correos

con fecha 22 de noviembre <Je 1930

NÚMERO 7
SEGUNDA

SECCION
TOMO COLll H. PUEBLA DE Z., LUNES 17 DE DICIEMBRE DE 2012

GOBIERNO DEL ESTADO

PODER LEGISLATIVO

DECRETO del Honorable Congreso del Estado, Que expide la

LEV DE EGRESOS DEL ESTADO DE PUEBLA, para el Ejercido Fiscal 2013.

Ejercido 2014:

PODER LEGISLATIVO

UfCCKfTTO Jcl Honorable CSon^nso dcl listado, por el que expide la LiiV DE EGRESOS DEL ESTAEiO DE

PUfIBLA, fwra el Ejercicio FL 2014.

Al margen

iim.' II. Congrego dcl Estado de f^uehla.

ciortal y una leyenda que dices Estadisello con el HiKnjdo Mi Unidoü Stexieunoa.- LVUI

.1 AEI« NfOKFMO VALIoR K01«AJS, Oobemador Oonsriiucional del Estado Libre y SobeTar>o de Pueblo,
habt les sabed:

por la Seeretorüt del II. Cor>gro»4>, ne me hn remitido el •igtiíenle.Qi

FL. IIOISOKAUUK QU1NCUA.GKSIIV10 OCX/VVO CTONCRFSO
C:ONSX1TUCXO£^A.L. DCF KSTA1>0 lalBRE V SOBFl^rVNO DF FUFBLA

CONSmRKANnO

SobemtUa tuvo a bien aprobar el Dictomen con Mimtta

epide la Ley de E^resoa

f” L^p^^esiAn PCiblica Ordioaria de esta fecha, Vuesi
*cjtiit¿<lo por la Comiiiidn de Presupuesto y Oiédito Públíi

lo de Pueblo, para ci Ejercicio PtacciJ dos mil cutovee.

'írtud del cual se*, por

r, 5:c:omoiviIa mumdiai.

^^onomia rmindiaj en 2013 ha seguido
licio en Estados Dnidos en 2008, propu

proceso do recuperación después de la dcsocefcración ecunómii

la producción y de los problemas do dófieit fiscales;tic losqui

sin embargo, 1aj« varíabl^k mncrmJocofWwqicas han mostrado avances irroderados, los cuales se han d.tdt

dlfereneiuda depeodiendo «Id pala o bloque ee«>nóvn¡CKk, reftejaado la estabilidad y mejcm* carn respeeti

cttaJ permite prever que la actividad productiva y comcteial mundial tendró un de

a 2008, U»

«pegue discreto en 2014.
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Ejercicio 2015:
X.SCálSK^Á.'XIVO

Znfot-macicSxi .Adicional dd F*reovaimc3to de
nspcu-encma.; qvte forma

Bereaoa del Sacado, jaara el Sjcr-eicio
del Peeiúdico Ofieiol

X>TJBZ.XCAOX^IV del Anexo d
Seresos del Sacado 2012, i>am flnea de ex
porte inCeemnee de la d _
Fiscal 2012; publicada en la Sesu>i^^ Secciár>.
del Sscado, de ca fiecba.

un sello con el Sscudo Nacional y una lesrenda que dice:

lAAlU OonBA~cB^
Al maxisei
Becados Unidos Mexicanos.—
Sacado de Puebla.

del

arrsxo xas xrrpORiwxAOxáXT AxaxcxoMAX, Dsx, PxessupusS'TO
SGX%SSOS DSX, SS'X'ADO 2012 PASCA PXMSS DS TXCANSPARSNCXA

•A'

a en eX G iCePesngregadicepftoi
.abl. del SsCadoXa K>es''lo d Aa Id r d

telo Pisca! 20X2Puebla, pasa el SU'

l.tiO
•Ití C«tli

f.O-00O^€TO<l.W»
f HOIS(./^Hfi:

i«i crivti
m<m V

.«JUO.<JO
«i«7 inMfbiti.

i/Ataogi
3.00O.000.00

ÉtXAlG «Id Alt Romic^r

C
■ Rd.OOOvOOO^OU

<.P< tl»s c><x»ef^io
S7.3>0-*<23.37

.7HW^TN.>~r
2-SOS.^S2.0T

«ro4ArLb» ***a c*omn***^*<
%S^

T raboiG V

^.**aw^72.3<r
S>oc:.i'^*2r<a cto T^tiAiirto

UUT
^*.^«*7,1 •UX

flnfSA «lo rrxiUo
Rúbl»««»yixMn»

Ejercicio 2016:

JOEX-:s «so'Bx.Ej^ivo

EST.íVX>0 !>£: .RCJEBLA.

oi^xcrix»ERjcoi>rci:o
uevss. OEC«eTOÍ5 >• oeMÁS DISr»OS»ldON6S» 06

8pon<l^ooi9 cJo o^guo^a olaae por I
on reona-22 tío nov^amtíra tío n930

OBUlO>VTORL/V6 61.
DlroedOr« tí Co

>Vutorlsatío como

II
NOPW^ísI^O t&
SSGtJfsJDA

S60CIOM

aAOO

l_OMC3S 21 oe DICIEP/IBRE OS 2015
OUEBUA.\/CCES M-CO.

TOMO COt.iOO<VII

».<SíiíAS«5V5¿^

GGBISICNG DEl. SSTADG

PGDSR t_CGISI-A*riVO

I que explbi

Fiscal 2016.

so del Estado. p>or

PUEBI-A. para el EJerelel<
OEORE'T'G del l-loriorable Gong

EGF=%SSGS OEI- ESXADO Dla ueV' DI

Ejercicio 2017:

RIC>X>XCO OFJld^i
i_As uev-es. oecaeros v- oemAs oisfosiciomes os cAaA<=Taaor^eii»^sojj
OOI-IOVTORIAS FOa El- SOt-O MEOt-tO DE SEB F»Oí3l-ICAOAS EÍM ESTE FEalODICO

Aolorlzado oomo eorrosponSoneica do sosurtdo olease r>or lo Dirá
con recría 22 co noviomOro do 1S30

IOr> tío Oorrooot

II
rgOMEFtO 1.S
SEOONOa
SECCIOM

-cuATno %rEces ».4saoiCA —. —
MAATES 20 OE DICIEMBFCE DE 2015

I GOBIERNO DI

PODER l_EGISI-A*riVO

dCengi

la l_rTv* DE EGRESOS DEL. ESTADO DE PU:

DECRETO del Monorabl.

EjercíSLA. par

?V-
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I

1/ í I
V13 \ i Tel: (222) 309 60 60'" www.itaipue.org.mxAv 5 Ote 201. Centro. 72000 Puebla, Pue. CP. 72000 ;

>

\I
\

\i

i /\i •l

\ x!I
/ /J - . JJV i



Reserva Territorial Atlixcayotl-Quetzalcoait
211351423000009

Nohemí León Islas

RR>5205/2023

Sujeto Obligado:
Solicitud:

Ponente:

Expediente:
s£Tnu'o;>£ ¿ccrjOA j.

Ht'<)F.'MAí:;üN ajúucm V ^•ío•íCCx^^. !>:
UifCS Cí, £3‘ACO SE P'JlELí

Ejercicio 2018:

vtido 30 2 &

Ejercicio 2019:

de r*T_xet>la.iexia-O del E

Secx'e'tajna. C3exa.eral ixo

Jurídico PoblanoOx-cld

JJ^U c2& c£<*l -Eís^.tCKio j>cx^c$ Vit 2Z/<9r€T€do SOJ &

Ejercicio 2020: Se direcciona a la misma página que en el ejercicio 2012.

Ejercicio 2021:

del Estado de !F^TJiet>la

de CS-otaer

OrcJexi Pobla-no

ctG I2gr*ssos dd ¿Satezdo dts pare*. Gt J^erreída Fiscal SOSJ

Ante tal escenario, es importante precisar para quien esto resuelve, que si bien

como la Ley de la materia establece, una de las formas en que el sujeto obligado

puede proporcionar respuesta, a las solicitudes de acceso a la información

<^;;Sr^entadas, es a través del medio electrónico donde se encuentre dicha

.Mnfefrmación, incluyendo los diferentes pasos a seguir a fin de allegarse a lo

requerido; de lo anterior se puede observar que si bien, el sujeto obligado al

de proporcionar respuesta a la solicitud en relación a los salarios, así

d^o a las prestaciones requeridas, hizo del conocimiento de la persona recurrente

que la información podía ser consultada a través de distintas ligas electrónicas en

14Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000 TeI: (222) 309 60 60 www.itaipue.org.mx
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las cuales podía consultar lo requerido; a lo que esta Autoridad procedió a ingresar

dichas ligas electrónicas a fin de conocer la información solicitada.

En consecuencia y como se desprende de las capturas de pantalla insertadas en el

cuerpo de esta resolución, si bien las ligas electrónicas remiten al sitio web en e!

cual se observa la Ley de Egresos de cada uno de los ejercicios en los que el sujeto

obligado mencionó que el servidor público laboró en dicha dependencia, también lo

que es que de las mismas no es posible conocer la información requerida, ya que

la información que se desprende es únicamente general, por lo que resulta limitativa,

al no contar con la certeza de que la particularidad de la solicitud de acceso se

encuentra atendida, pues si bien se muestran distintos tabuladoras, lo cierto es que

de los mismos no es posible conocer la información específica que se requirió, esto

porque no únicamente se solicitan los sueldos y prestaciones del cargo de

Director General, sino esto es en referencia a una persona específica, la cual como

lo mencionó la autoridad responsable laboró en su dependencia, observándose a

todas luces que no se cumple con la obligación de proporcionar la información

solicitada.

es

\

Ahora bien y por cuanto hace a las manifestaciones realizadas por el sujeto obligado

en relación a que la información proporcionada se basa en aquella con la que cuenta

debido a que el servidor público únicamente trabajó hasta el ejercicio dos mil

veintiuno y la Ley de la materia resulta exigióle por cuanto hace a sueldos brutos y

netos lo relacionado al ejercicio en curso y al inmediato anterior, es evidente

se genera la certeza jurídica que la misma ya no obra en sus archivos, por lo qVja

necesario sea observado lo que se plantea en el numeral .156 de laj_ey de

Transparencia del estado, con el fin de que el sujeto obligado proporción*

fundada y motivada la imposibilidad de poder proporcionar lo requerid^^
Por cuanto hace a las manifestaciones realizadas en relación a los cargos o puestos

ocupados por el servidor público, no le asiste la razón a la persona recurrente, esto

es

le forma

“1~ 1
*•

1 r

debido a que si bien el sujeto obligado realizó^una prevención a dicha pregunta do
, • * : / ¡ ' i ; ^ « í
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el fin de considerar ser más preciso en cuanto a la periodicidad, también lo es que

dentro de la propia respuesta se puede observar que se manifestó que el cargo que

el servidor público ocupó desde el ejercicio dos mil doce hasta su término en el dos

mil veintiuno fue el cargo de Director General.

Finalmente por cuanto hace a! informe de la declaración patrimonial, es de decirse

que la persona recurrente no realizó manifestaciones respecto a la respuesta

proporcionada, en tal sentido no resulta necesario entrar al estudio de fondo de la

mima, a! considerarse actos consentidos.

Portal motivo esta autoridad arriba a la conclusión que, si bien se ha proporcionado

respuesta a la solicitud de acceso a la información presentada, esto por cuanto hace

al sueldo bruto y neto, así como a las prestaciones respecto de un servidor público

específico, también lo es que de la misma no es posible conocer lo requerido, debido

a que la propia respuesta resulta muy general.

Por lo antes expuesto, este Instituto de Transparencia en términos de la fracción IV

del artículo 181 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, determina REVOCAR el acto impugnado para efecto que el

sujeto obligado entregue la información requerida por la persona recurrente en la

solicitud de acceso a la información pública y si la misma se encuentra en algún sitio

de internet, proporcione la liga electrónica, indicándole a la persona reclamante

(paso por paso para localizar la información requerida en su petición, asimismo se

G^Wve lo establecido en el numeral 156 de la Ley de la materia, para que en caso

de existir aigyn impedimento de proporcionar lo requerido, sea justificado de forma

fucídááay motivada, con el objetivo de generar en la persona recurrente la certeza

Mí^ca que su solicitud de acceso fue atendido de conformidad con la normativa

estatal.
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PUNTOS RESOLUTIVOS

PRIMERO ■- Se REVOCA la respuesta del sujeto obligado, de conformidad

con el considerando séptimo de la presénte resolución.

SEGUNDO --^Cúmplase la presente resolución en un término que no podrá

exceder de diez días hábiles para la entrega de la información.

TERCERO■- Se requiere al sujeto obligado para que^a través de la Unidad

. _' (

de Transparencia, dé estricto cumplimiento a la resolución, debiendo^ informar a este

Instituto su cumplimiento, en un plazo no mayor a tres días hábiles.

CUARTO.- Se instruye al Coordinador General Jurídico de este Instituto de

Transparencia, para que a más tardar a! día hábil siguiente de recibido el informe a

que se alude en el resolutivo que antecede, de vista al recurrente y proceda

conforme lo establece la Ley de la Materia respecto a! cumplimiento, debiendo

verificarse de oficio la calidad de-la información en el momento procesa! oportuno.

En el momento procesal oportuno, se ordena archivar el expediente como

totalmente concluido, sin ulterior acuerdo.

Notifíquese la presente resolución a la recurrente por el medio que señaló para

y al Titular de la Unidad de Transparencia de la Reserva Territorial Atlixca^

Quetzalcoait, a través del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la

Plataforma Nacional de Transparencia.

ro

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados úej Instituto de
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

del Estado de Puebla, RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER

GARCÍA BLANCO y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo ponente la tercera dej0s

mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en la Heroica Puebla de
r" ■]■ í I I
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Zaragoza, el día cinco de junio de dos mil veinticuatro; asistidos por Héctor Berra

Piloni, Coordinador General Jurídied^e ést©>(nstituto.

\

X
ESCA

ENTE.
RITA EL^^ BAíi
COMISjb^AtíA

JAVIER GARCÍA
ANCO

CDMIISIONADO

ANCIS

HÉCTOR^ÉRRA PILONI.
RAL JURÍDICO.COORDINAD

La presente foja es parte integral de la resolución del recurso de revisión relativo al expediente RR-5205/2023.

resuelto el cinco de junio de dos mil veinticuatro.
PD3/NLI/ RR-5205/2023
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